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_ DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

• ADVERTENCIA OFICIAL. 

B * — L e l i l í " ' 
Las ley*s, órdenes y anuncios que Iiayan dé in

sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Geffi Político respectivo, por cuyo conducto 
se paparárt'á los Editores de los mencionados pe» 
riódicos.—(Real órdknde 6 de Abril <fe-48S9;. 

8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Preoi'odeiuicndoo.—En esta capital, llevado .1 domicilio, 1 0 r s . men
suales anticipados; fuera de ella 1 4 rs . el mes; 56 el trimestre; 72 el s e 
mestre, y 1 4 4 por un año.—Se admiten suscriciunes en Madrid en lus oticinas 
del Boletín, callo de la Puebla, número 1 9 , cuarto bajo. —Fuera de 
esta capital, directamente por fliedio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones do las Autoridades oscedo 
que sean f instancia de parte no pobre, se níserta-

? n t e : a í ! i m ' s m o cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
S S S f f n r 0 ted6 í n t o r t «P«r t f lo l . rTg l r í e n íu" 

PRIMERA SECCIÓN. 

MI-

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
< C n i s i r o s . 

S. AI. la Reina.nueslra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novjpdatf en su importante salud; 

1 1 1 
"E Al. DECRETO. 

I 
Vea§ó en autorizar al Teniente i General 

don José Mac-crojion, Ministro de Marina, 
para que so traslade á los Departamentos 
de Cádiz, Ferrol y Cartagena á objetos de 
Mi Real servicio. j * | 

Dado en San Ildefonso á catorce de se
tiembre ..de mil ochocientos cincuenta y nue
vo.—Vaí\ rubricado de la Heal mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Leopol
do OUWnellf, 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

de la intervención del Gobierno, á quien toca J 
por la ley reformar las providencias de los 
Ayuntamientos cuando sean dictadas con in
competencia ó falta de justicia, se ha servi
do mandar, de conformidad con lo dispuesto 
en el Real decrelo de 17 del pasado, que 
cuando se manifieste oposición ó queja de 
los acuerdos de los Ayuntamientos en todo 
lo que se refiera a la formación de nuevas 
calles, pasadizos ó plazas, alineación de las 
antiguas, y otras cualesquiera medidas de 
policfa urbana, eleven con su informe los 
espedientes por conducto del Gobernador 
civil de la provincia al Gobierno de S. M., 
para que este, oyendo al Consejo de Estado, 

I á la Real Academia de San Fernando, y a la 
Junta consultiva de Policía urbana y edifi
cios públicos, según los casos, proponga lo 
que tenga por conveninle á la soberana re
solución. 

De Real orden lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde áV.S . 
muchos anos. Madrid 15 de setiembre de 
1859.—i'osada Herrera.—Señor Goberna
dor de la provincia de 

ni:AL DECRETO. 

Vengo en disponer que durante la ausen
cia ddini Ministro de Marina don José Mac-
crohon, sé cucargue del despacho de aquel 
Ministerioel Presidente de mi Consejo de Mi
nistros don Leopoldo O'Donnell, Conde de 
Lucena. 

Dado en San Ildefonso á catorce de se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y nue-
v<i.—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, José de Posada 
berrera. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

¡nistracion .—Negociad» 5 C i r c u l a r . 

Enterada la Reina (O. D. t¡.) de la fre
cuencia con que los particulares que se con
sideran agraviados por las medidas que en 
Materia de policía urbana adoptan los Ayún
t e n l o s en uso de sus atribuciones, oponen 
* ellas el juicio dé Ja Real Academia de No
bles Arles du San .Fernando y de las Acade
mias de provincia, apelando á su testimonio 
Gradar apoyo á sus quejas; y enterada 
^mbien de que los Ayuntamientos, cediendo 
*n*e el respeto que sin duda alguna merece 
** opinión de las academias, modifican sus 
Cuerdos quebrantando el orden de los pro-
cimientos administrativos, y prescindiendo 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID-

Por la Dirección general de Consumos, 
Casas de moneda y Minas se dice á este Go
bierno con fecha 6 del actual lo siguiente: 

«Excmo. señor. En la Gaceta de Madrid 
del dia 1.* de este mes, habrá V. E. visto, 
ó podrá ver, el Real decreto de 29 de agos
to, que manda cesar la franquicia de los de
rechos de consumos que vienen disfrutando 
el trigo y las harinas de todas clases, el maiz 
y la cebada. La Dirección, para evitar dudas 
y facilitar su atinado cumplimiento, juzga 
oportunas las advertencias siguientes: 

1 .* La franquicia subsiste hasta el dia 
14 inclusive. 

2." Desde el dia la se exigirán los cor
respondientes derechos á las cantidades de 
dichas cuatro especies que se introduzcan con 
destino al consumo. 

3." En las capitales encabezadas, la Ad
ministración hará saber al Ayuntamiento 
quejlesde el espresado dia 15, queda en li
bertad para exigir ó no los derechos de la-
rifa á las citadas especies, pues sobre este 
particular es arbitro, mientras dure el con
trato de resolver To que estime mas conve
niente; pero en la inteligencia de que en todo 
caso queda obligado á satisfacer desde el 
propio dia inclusive el aumento convenido 
para cuando se suprimiese la franquicia. 
— á L ? _ Las cantidades de dichas cuatro es

pecies que se hubieren introducido en la po
blación hasta el dia 14 inclusive, quedan li
bres del pago de dereolios, y en su conse
cuencia no se ejecutarán aforos para averi
guar las que sean. 

5.* Las que se introduzcan desde el 15 
inclusive, en adelante quedan s íjetas al pa
go de derechos con arreglo á lo prescrito en 
la Instrucción de consumos . 

ti. ' No obstante lo dicho en la adverten
cia cuarta se previene que todo el que soli
cite el beneficio del depósito doméstico, pa
ra todas ó para cualquiera de las cuatro es
pecies, deberá presentar una relación de. las 
que tuviere existentes y de los locales en 
donde se hallen, en la inteligencia de que 
sea cual fuere su procedencia, ó ya se ha
yan introducido antes ó después del dia 14 
de setiembre, todas ellas sin escepcion, que
darán sujetas á las reglas del depósito y á 
pagar los derechos á medida que sean des
tinadas al consumo.» 
•:' Lo»que he dispuesto s í inserte en el 
fíoletin Oficial de esta provincia para que 
llegue á conocimiento de los Ayuntamientos 
de la misma. 

Madrid 14 de setiembre de 1830.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Fomento.—Negociado 4.°—Mi
nas.—Número 2316. 

Don Juan Alcalde Laporta, presidente 
de la sociedad minera A gradeada, don Fran
cisco Rivas, dueño de la dehesa llamada San 
(Jerónimo, don Pascual Mosleirim, presidente 
de la Sociedad minera Los Seis Amigos, y 
don \nloniode Collantcs Rüslaraante, presi
dente de la denominada Cenlwion de Ifrc, 
cuyo domicilióse ignora, se presentarán en 
la Sección de Fomento de este Gobierno de 
provincia, luego que llegue ásu noticia el 
presente aviso, para enterarles del contenido 
tle varios oficios de los Gobernadores de 
Guadalajara, Granada y Murcia. 

Madrid 13 de setiembre de 1859.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Madrid 13 de setiembre de 1859.—El 
Marques de la Vega de Armijo. ~ - j Ja -3 

Sección de Gobierno.—Nétgueiádo o.°—.Yt¿. 
tnero 77. 

Por infringir el arl. 10 del Regimentó 
de carruajes de 15 de mayo de 1857, la tar
de del 23 de agosto último, lia sido multado 
en la cantidad de 80 rs. vn., Pascual Dáma
so, mayoral de diligencias de la Empresa 
la Victoria Castellana,' cuya multa luí hecho 
efectiva en el papel correspondiente.. 

Lo que he .dispuesto anunciar ai público, 
para su conocimento, y en cumplimiento á 
lo prevenido en Real orden de 13 de mayo 
último. 

Madrid 14 de setiembre de 1859.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Ignorándose el paradero de doña Toma
sa Romano, don Antonio Palacin y doña Te
resa Fernandez, que en el año de 1792, te
nían su residencia en esta corte, encargo á 
los Alcaldes y demás, autoridades respecti-. 
vas, les prevengan si existiesen en la juris
dicción de su cargo, se presenten dentro del 
término de un mes, en la Comisión principal 
de Ventas de Propiedades y Derechos dclEs-
ado de esta provincia, y si hubiesen falleci
do, se remitan por conducto de dicha Comi
sión, las partidas de sepelio. 

Madrid 15 de setiembre de 1859.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

*-* -

Sección de Gobierno.—Negociado o?— 
Banajcs. 

Número 2511. 
Ignorándose el domicilio que ocupa en 

esta corte don Juan Francisco Pinilla, conce
sionario de la mina denominada Señor de la 
inspiración, y debiendo notificársele el con
tenido de un oficio del Cobernador de Alme
ría, referente á la mencionada mina, he 
acordado citar al espresado don Juan Fran
cisco Pinilla, por medio de este periódico ofi
cial, con el fin de qne tan luego como llegue 
á su noticia el presente aviso, se presente en 
la Sección de Fomento de este Gobierno de 
provincia. -

Estando prevenido por el Reglamento 
aprobado para la nueva prestación del .ser
vicio de bagajes, que las cuentas que s¿'re
mitan por los Alcaldes presidentes de los 
cantones en que se halla dividida esta pro
vincia, se publiquen en el Boletín Oficial, 
se inserta á continuaciou la copia certificada 
de la cuenta que ha sido remitida á esta su
perioridad por el Alcalde presidente del can
tón de Villarejo de Sal vanes, espresivade los 
serviciosde bagajes prestados por dicha villa y o > 
los pueblos de Chinchón y Fuenliduena de 
Tajo, en el segundo' trimestre del corriente, 
año, á fin de que por los pueblos del cantón, 
se espongan en su vista las reclamaciones que 
tengan porcon venientes en el término de ocho 
dias, previniéndoles que pasado que sea dicha 
término, sin haber hecUo reclamación algu
na, se proco lera, ái la liquidación de dicha, 
cuenta v á los demás efectos consiguientes. 

Madrid IC «le jubo de 1839.—El Mar-
l ques (!e la Vega, do Armijo. 
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TERMINACIÓN DEL SERVICIO, 

Persona 

que pr JHHBHB 

Eulogio Nuño.A 
Julián Colino. 
Cipriano Sz^Xtt) 

Anselmo G a r c l l T ^ 
Juan Gutiérrez. . . 

Manuel Morate. ' ' . , 
Rafael Díaz. > .- , 
Juan de Mora . . 
Venancio Alonso. 
Félix Díaz Várela. 
Anselmo Pcrez. A 
Blas Moraute, menor 
Nicasio Fernandez. 

Ídem 
Francisco Mora. . . . 
Romualdo Gutiérrez. . 
Dionisio Vos. . . . . 

ídem 
Pedro Bac . . . . . 
Canuto Vos. . . . . 
Juan Antonio Sánchez. . 
Pedro Pascual Sedaño. . 
Frapeiüto Pérez. . . . 
1-i.lro Carralero. . . i . 
Inórente Gózalo. . . , 
Donato Moya. . . . . 
IÍIMÜO Domingo. . . , 
Manuel Gutiérrez. . 
Fatdtm París 
Laureano G. 1 de la Filia 
Atailasio Vos. . . . 
Francisco Mz. Fuco. . 
Anastasio García Filia. 
Patricio V.ililiiiadn. . 
LnUa Sánchez. . . 
Venancio Alonso. . . 
Francisco G.* Volante. 
Matías Pérez. . . . 
Ju tn Prudencio. . . 
Francisco Diaz de Julián 
Gregorio Leun. . . 
Pedro Martínez. . . 
Francisca Sacristán . 
Fi lipo Sacristán. . . 
Tomás A voso Márcalo. 
Andrés Áiion. . . 
Benigno Prudencio. . 
Sdiidalio Gutiérrez. . 
Fabián Jurado. . . 
úíspulo García Prados. 
Hermenegildo G. a Filia. 
A.° Muñoz y G." Parí-. . 
Leandro García Frailo. . 
Jacobu Pascual Sedino. . 
Gerónimo Alonso Purga. 
José Diaz de Francisco. . 
Pedro Saldaña. • >. . . 
Casto Alonso. . . 
Juan Antonio Carralero 

ídem 

Félix Fernandez. . . 
Sinfor. 0 Gonalez, menor 
Pohcarpo Serrano. . 

Idern 1 
Alfonso González.. . 

ídem 
Mat uel de la Fuente. 
Sii.for. González, menor. 
F:a:.cisco Zafra. . . • 
Timoteo Carralero. . 
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ÉPOCA, 

( barros 
S' de 

Mes. t Kho. íueyetj. 

9 Abril. 1859 » | 
9 id. lid. 

10 id. id. » 
10 id. id. 01 
11 id. : id. »1 
14 id. Id. » 
14 
IB 

id. : 
id. id . J 

a í 
» 

17 id. id. » 1 
17 
22 

¡d! 
Id. 

Id. 
id. 

» , 
1 » 

6 id. ida í n \ 6 id. id. » 
7 id. id. » I 

28 id. id- 1 » 
28 id. 1 w 

28 id. a 
28 id. ! » 1 

•28 id. » 
28 id. H: 1 Mayo. id. » 

7 id. id. 
8 id. id. » 

11 id. id.. » 
12 id. id.: » 
12 id. ,-id.- : » 
12 id. id. » 
1 1 id. id. 
U id. id; 1 
tfi id. id. » 
19 id. id . ; » 
.19 id. id. 
19 id. id. » 
21 id. id. 
22 id. id. » 
22 id. 9 
26 id. i * 
29 id. id. 

id. 1 J u n i o . 
id. 
id. » 

2 id. id. » 
2 id. id. ! » 
4 id. id. 0 
5 id. * 
5 id. id. 

'ni. 
» 

5 id. 
id. 
'ni. » 

5 id. id. » 
9 id. id. » 

16 id. id. » 
18 id. id. 
18 id. id. » 
19 id. id. 
23 id. id. » 
24 id. id. » 
24 id. id. 
2o id. id. » 
2o id. id. n 
30 id. id. n 
30 id. Id. » 

Abril. id. » 
7 id. id. i 
' id. id. a 
: id. id. » 
B id. id. » 
í id. id. » 

11 id. id. 
11 id. id. » 
ií 1 id. id. » 
II i id. id. » 
11 i id. id. » 
ii 1 id. id. 
2J í id. id. » 
21 i id. id. » 
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Comienza 

servicio ea-: 
L J 1 "~1 

Persona á <juien so presta. 

[vi^Sajlvanés 

*id! 
-id. 

"á: 
id. 

: 4d. 
ríd. 
id. 
id. 
id. 
id. 

. íd . 
id. 

c .1fl.~ 
id. 
id. 

- id . 
id. 
§L 
3d. 
i l . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
y . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

F.* do Tajo, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Dolores Sanchevy Tova. 
GabrietArias RetJQgofl. v 
Juan PaTedes. H ". 
A«en»ia -Gaxefev —«—v-n '»'• 'i "f 

[Cristino Plaza 
Penito Álarcon • 
Estébaá Gómez. . . sa 
Jbsé-Arígosto., . v 

Gerónimo Riera..-
Marta del Rosario • 
Podro A^uso 7-Oyéda. . . . • • • 
Anselmo Escudero. 

ídem 
Teodoro. Nieves... . . . . • ; 
JosSGomaz Robles 
liaría Ruiz 
Grogorúi (iírrido 
Eugonia Rcgillo 
Rosa- Aiimr. . . . . . . . 
Viceirte^ilavert 
O ^ ' ° _2 *f ¡ 3 j 5 - ' ^ . « ^ _3 
Francisco Moreno 
María fiontero 
fiaría dal Rosario Cer.vcra. . . 
Dolores 5anclicz 
MforwerLóoez. 
Julián Piguoras 
Ángel Hernández 

ídem 
[JulwCárr ion Ballesteros. . . . 
Claudia Castellanos 
Victoriano Librero 

Z .. ' ídem 
SerapIoHernandez 
Manuel Carrera? 
Pedro Gómez González. . . . 
Félij; Sevilla 
Viidivs 'Reísel Figueras. . . . 
Benigno Salas 
Vicente Pcdroche. 
Juan López Corredoira 
Ramón Vázquez 
Aquilina Fernandez 
José Delicado 
Juau García 
Petra Collado 
Cristina A 
Rosario Casumudía 
Fernando Robles 

— ~ Ídem 
Diego López 
Ignacia. Espinosa 
Benigno Salas. . . . 
José María Toro. . . . . . . 
Gregorio Pérez Moreno. . . . 
Antonio González 
Isabel Ruiz 
María Ana Megia 
Gabriel Raigosa. 
Dolores Sancbcz Tova 
Antonio María Hostal 

Ídem 
Lucio Pérez Duran 
Cristiuo Plaza 
Asensia García 
Juan Paredes 
Esteban Gómez 
Bonita Alarcou 
María del Rosario Certera. . . 
Gerónimo Riora 
Pedro Ayuso Ogida: . . . . 
Cristino Plaza. . . . . . . 

- - _ c c - r 

| Cuerpo ¿que porteooce. Punto de la 
espedicftffi. 

i r ? í r e s a . ' 
ídem J 

•— . i .- ídem 1 
Ídem 

-1- Enfermo. 
Preso. 
Idém 

Infantería do Galicia. 
Preso. 

- ídem 
idea 

Infantería do Zaragoza. 
~ -~ ídem 

Soldado. 
Preso, 
ideób 
ídem - 1' 
ídem 
ldém 
Ilein 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem >• 

~ ídem 
ídem 
ídem 

Caladores d« Barbastro. 
ídem 
Presa. 
Ídem 

Cazadores de Barbastro. 
Ídem 
Preso, 
ídem 

Guardia civil. 
Preso. 

Infantería de Castilla. 
Regimiento de caballería. 

Infantería de Galicia. 
Infantería do Granada. 

Preso. 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Lanceros de Alcántara. 
^ ídem 

Preso. 
ídem B . 

.Artillería. 
Cazadores de Talavera. 

Ingenieros. 
Guardia civil. 

Presa, 
ídem 
Idem^_ "T: i 
Idemt: " 

Agrónomo de Bienes nacionales 
Ídem 

Preso; 
Enfermo. 

Presa, 
ídem 
ídem 
ídem 
Idem-
Idemf 
ídem 

Enfermo. 

Toledo 
Galicia. 

Mazarron. 
Monforte. 

Madrid. 
Zafra, 
ídem 

Madrid. 
Orihuela. 
Cuertca. 
Bonache. 
Cuenca. 

ídem 
Va laucha. 
Sabun. 
Perica. 

Horcajo. 
Pédreñoras 

R úsala. 
Cá.dTntP. 

P Í S A P ^ T O : 

Autoridíd.1 
I fe l Mes. 

J T 
8 

Alcalde cffhslit 
Alcaide-corregr 
~ »Q .=: 

ídem 
ídem 

Capitán general'. 
^Alcalde c o r r e r 

Gobernador. 
S # \ 
Gapitad general, 
« i'i-ni 

ídem • 
Alcalde, «UrregKlge 
> i Édeát 

Qerri 
tíeni 
ídem 
Wem 

Año 

i 
131 
K6 

m 

•C- la Vieja, 

¿órdoba. 
Quiutanar. 

Parrilla. 
Sisante. 
Madrid, 

ídem 
Cuenca. 

Tarancon. 
Madrid. 

Ídem 
Ídem 

Orillóla. 
Chinclion. 
Cañaveras. 
Valencia.! 
Cuenca. I 

Ídem 
Valeneía. 
Castañedo. 

» 
Alarcon. 

Almarcha. 
ídem 

Cuenca. 
Valencia. 

Baeza. 
. ídem 

Tarrazona. 
Murcia. 
Madrid, 
idom 
ídem 
Idom 

Valdaracete 
Madra. 

Valencia. 
Ídem. 

Fuentid? 
ídem 

¡Guadalajara 
Vr.de Cañas 

Madrid. 
Olmedo. 
Madrid, 

ídem 
ídem 
ídem 

Alcalá. 
Vr. de Cañas 

Capitán, general. 
Xlcalde. eorregr 

Gobernador. 
Ídem: 

Alcalde corregr: 
Ídem 

Capitán general. 
Ídem '2 

. Gobernador, j 
Alcalde corregr. 

Gobernador. 
Ídem 

í » = "z 
ídem 
Idom 

Alcalde corregr 
Qapitan general. 

Idom 
' ídem 

ídem 
o 

AlcaWe corregr 
» -
» 

Gobotnador. 
Alcalde corregr. 
Capitán general: 

ídem 
Alcaldo cdrregr 

ídem 
Capitán general 

ídem 
ídem 

Gobernador, 
ídem 

Alcalde corregr. 
Gobernador. 

Ídem 
» 

ídem 
Alcalde constit. 
Alcalde corregr, 
Gefede la G.*cl 
Alcalde corregr. 

ídem 
ídem 

Gobernador. 
Alcalde corregr 
Alcalde constit 

ídem 

14 

)> 

id. 
id. 

183! 
1859 
id. 

AbriL 1*859 

21-AbBl? 
•id.: 

l3líDici)ro'. 
ABrilí 

iJ. -

Marzo. 

Abril. 

|] 
id. 

bAteilf 

id id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Mayo. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 

Marzo. 
» 

Mayo. 
)> 

£ 
u 

Junio. 

A b r i l . 
id. 

Jumo. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Dicbre 
Mayo. 
Junio. 

» 

» 
a 

Marzo. 
Abril, 

id. 
» 

Abril. 
» 
» 
» 
» 
i) 

Procede el 
asistido 
- - d e 

Valencia. 
| Ídem 
Vellaaolid. 

Madrid. 
Vf". dé-Caña 
"iladrid. 

idíin 
Ídem 

;Idem 
- ídem 

id. 
id. I 
id 
id 
id. 
id 
ra 
-•» 
id 
id 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id 

B: 
id. 
id. 

u 
id. 

¥ ' >C 

| id. 
id . í 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1856 
1859 
id. 

» 
a 
» 
» 

Id. 
id. 
id; 

» 
id. 

» 

» 
» 
» 

Pueblo en 
qué se 

terminó el 
servicio. 

"LLEGÓ CON 

Carros- Ídem 
de d$ xtos-

W y e s muías. 

Klein 
' Idom 
:- IdSin. 

Idom 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 

" ídem 
.ídem 
ídem 

Cuenca. 
Toledo. 
Madrid. 

Idom 
Valencia, 

ídem 
Madrid, 
ídem 

Cuenca. 
ídem 

Valencia. 
Madrid. 

Villarejo. 
Madrid. 

Valladolid. 
Madrid, 

ídem 
Coruña. • 

" 5 \ 
-Madrid. 

» 
9 

.a . 
"Madrid. 

ídem • 
J- ldam.— 

Idom 
3aem -
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Villarejo. 
Zaragoza. 

Mádnd. 
Talencia. 

ídem 
Fuentid.* 

ídem 
Guadalajara 
Yr.de Cañas 

Madrid. 
Olmedo. 
Madrid, 

ídem 
Ider* 
Ideiu 

Alcalá. 
Vr.deCañasI 

Perales. 
ídem 

Fuentid. 
ídem -

JPjralesr 
Fuentid^ 
íldom \ 

Argande. 
FOeñüd.* 

Ídem 
ldém 

Tarancon. 
ídem ? 

Fuentid.» 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Perales. 
Fuentid. 4 

Peraioi. 
Fuer»líd.a 

ídem 
ídem 

.Perales 
Idt-m 

Fúeotid. - 1 

ld^m 
Perales. 

ídem 
: : ídem 
Fuentid.'1 

Chinchón. 
Fuentid." 

ldém 
Tarancon. 

! ídem 
Fuentid." 
Perales. 
Fuentid. 3 

Idom 
Ídem 
ldém 
ídem 
ídem 

Parales, 
ídem 

-Fuentid. ' 
Argaúda. 

Ídem 
ídem 
ídem 

Valdaraccte 
Fuentid." 

ídem 
Villarejo. 

ídem 
Belmonte. 

ídem 
Belinchon. 
Villarejo. 
Belinchon. 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

I 

Caballe
r ías ma> 

yoros. 

» 

Id. me 
ñores. 

I 
(Se conneluirá.) 

i 
1 
i 

! 
i 
l I 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
l 
i 
1 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
1 
8 
2 
2 
2 
2 
i 
2 

2 

2 
•¿ 
i 
4 
4 
4 
1 
2 
2 
2 
2 
3 
3 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
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CUARTA SECCIÓN. 

BIENES NACIONALES. 

_ 3 — 

En el articulo 9.° do la Keal instrucción 
je 12 de mayo último para liquidar los ca
pitales y espedir las Inscripciones nominal i-
vasicon interés do 5 pOT.ÍOft/i.que'itengan,' 
derecho las i, corpo* aciones civ ¡les \\ ¡pon, los 
bienes y censos de su porleuenciai:Qnage.naw¡» 
¿os ó redimidos ,<ise¡ establece quenlaslliqoi-
dacioneshan de ser cxaminadasiyiapraiiHi 
das por las ¿unjas^ prpTJncjaleá>4e.,ÍY0jtfM, 
previa la conformidad de los represen tanie.s 
délas cprBor,afiiefies flE^éí^WIS^il-

En su consecuenuia, y fólwndose f o r m a 
das por la contaduría de Ha^íentía pública 
¿cesta provincia, las liqiiuíác'ionc's wfreií-
pondicntes á l a s ' c ó r p t e t t ó , q u ( ! $0¡¡-
san.á couünuapipn,, se pone en sil córoéi^' 
miento por medio de osle anuncio , á fihtíe 
que con toda brevedad autorlbc'ÍJ,IcW fó'fnra*̂  
yoonpodéfcspecialal erecto, g.mkéltlfBM-
ren por conveniente para «|ue cn%riymtóre!,< 
presten la conformidad necesaria, á cuyo rín 
se les mani feslará las í iqírrdiíeidfit^^ ^ f f e ^ 1 

UvaCén la Comisión prindfpkTfly W h í á ^ 
bienes nacionales, calle del*tílilillcro de 
Gracíi, nüm: Sr/küáVtó^fiW.1 * m ® 

.1) jflOTJ 
S por. ÍOO de ¡iropios. 

• -M-QX\. .bi ,r.r.<aboan&ll lob mabl 
AyunlanMeata^u^wctq^ ,.¡ D ü 

Id. de Cainarma.de KstenwlaSHi.iii & 
Id. de Camarina del Caüo. 
Id. de Chama!'tin. 
Id'.l MtítómériafVfcrt'lArWyb¿K>ibnóJ 
Id. de Oblhaeñar'(fei0r€jii: 8 /• -» Úfl 
Id. de Colmenar Viejo. 
Id. de Madrid. 
Id. de .Mora la de Taja na. 
Id. de Pedrezuela. 
Id. defonto. ' 1 

Id. de Pozuelo de A t e p p . 
Id. de Redueña. 
Id. dé San Agustín. ,J00\ ioq 
Id. de San Sebastian de los;ReVjds. * 
Id. de Valdeavero. 
Id. de Vallecas. 
M ^ # . 3 W i w O r i o i r i i i i i 001 ioq 6 
Id. a> Xillayiciosa de Odón. 

Las espresadas corporaciones se presen
tarán, á conformarse ó ponerlos reparos cor
respondientes á sos liquidaciones respecti
vas, en el ptóiso'tiér^noltó un ¿ 1 $ acon
tar desde la fecha de la publicación de este 
anuncio, según lo prevenido ieA el articulo 
3.° de la Real Instruccion^u^^l¿ de, julio úl
timo; y no veriíícÁMÍfoío se prescindirá de su 
confopmidñd¿:¡ siguiéndose'los trámites; esta
blecaos,,u,n ,>.in¡lni.l..,», o | | b o bI Re O' 

• -x. i/iuiit» »¿wui:¿ti su . t u n d e a r a on <-ia 
mre«íiotf^e^H!1Slítí(^lTdl'dc*la, misma, é.í-
ÁfoétWétctíbM cual'lirnnni'cV'ofióáu-
no recibo y la conformidad iíe ser-iguales S 
Iqs ñ \ o d e ^ V ^ r ' l ^ c M 5 l r i l c c Í o í i arreglada a 
las condiciones estableeMtí*1, préVíh e l visto 
i)(iátíbdW?eüof!I>h«GTOR.,>£l ¿ OM 

5.* Hecha la entrega^ddpw>badós ltós¿ 
l i )¿í& ipbfc oóusecudnoia, deb reconocí diento 
indicado, el contralista presentara la opor- • 
jldnaicucula del huu<MQíá .que-asciendaesle,! 
servicio, á la cual servirá de!i ¡comprobante 
ejrecibo.qu&sogiin} lo. dispuesto, ¡en; ¡a c o n -
dícion ^nlencJj.deherú^)edlrli;*lolí<tiakenfr: 
cargado y estando conformo, se¡dispondrá i$ui; 
a l w * 8 nl> • .adoTífi 

6.* Si el remítante no cnlregaaí todos.'» 
lo5libro»,*afta}tjfijnpftduawaito, ódejase lo 
ci mplir las demás condiciones doj conttalOj•• 
sej t^njrá ^e,pof; (f^Ir^d^en > ;pfiy^j9¡a >s^i-
yo; se celebrara nuevo remate j#JQj|iguaJ¿$> 

« O I V Í 3 I M A T W O Y A 
ciiadores la adjudicacioir—al mejor postor. I 

Si • rosáUass' dmjjatoi\flnlite> d n á i d ' 
abrirá seguidamente 

dJl servicio. A cubrir esta responsáWidai 
ü a'pltcaráif'•te1fcamVdatóliiÍe,'eh ^iraiHtó; 
.jiaya depositado, y si no alcanfea'élm ¿ 8 ^ ^ ' 
piíirá contra sus bienes por la vía de apre
mio y^ra«í(Irm1bWaamm1sfraii\m de qiic 
hablan los artículos i l y 12 de la ley de 
ChnWtfodlle- ' l^-ífc lebrero r \hr fm. 
Nb presciliiándose¡prOíyoíic¡on admtBiblejííra 
c| nuevo remate, la Dirección hará construir 
|p¿r cuenta "de1 ta Hacienda f oís'' rcT^idbk li
bros, con perjuicio también de)- primer re
ñí alante, en loJassus coiisücuencias^ 

7. a El pjecio máximo (quja,#e/,^alipfará 
p >r los noveflja y cinco libros será t'iiatro 
ti il ochocientos setenta y oc.ho.rs.. 

8. a El piKjo tendrá lugar; cj mes sigoien-
10 de ha|jeraQ hecho la cntrpga,.si.c^a se 
hubiesefferf^cado antes del jlia cal.qrec, y 
s\ no a\ j plijo, mes, en conformidad .con el 
setema de distribu -ion de. fpndos que: ac
tualmente so.pbserva. 

1 9 / «Ĵ as proposiciones para Qst \ subasta 
s< presentaban en pliegos cerrados, üleral-
n ente arrpgiajJos al modelo, que. al Üaal se 
11 serta y autorizados con la.s .tirinas de los 
q le las hagai) ó sus apoderados,, llenando en 
letra y nojen guarismo los huecos (ji;^ {que
dan en blanco; en la inteligencia de.qup serán 
desechadas las que no marqjic.n .lerru/man-
ijmcnle.el precio de dichos .libros .y aHinn-
p|) en (jue sftjuan de dar cops|rgi(^os. 

10. No ¡se admitirá pliego algiim* al 

i s proposiciones, se a 
...ova licitación a la s o / por espacio déitte^ 
lil llora, pjéVo solo entre los autores de las 
HQJracsfas1 :i n t- hubiesen causado el empate. 

l'í. ftíjtlel a cuyo favor se deotare la 
tu jíidícacioii, en los ocho dias siguientes al 
en que se le" dé conocimiento de la api'oba-
cim'cfoIíla subasta por la.superioridad, am-
plfal^cTdtóilo de qué so habla en la con-
ilición 10 a 1000 reales en metálico ó titu
lo; íléí #'poV IÓ0 al precio de cotización del 
octavo dia,anterior al^en que la verifique. 
L<sTOÜtíienlos que acrediten así el depo-
•Silo'cobió su ampliación, sé conservarán en 
A \ esp^Hento comolgáfa¡hfiál''délí'cJbdltÜÍÓi y 
so o serán devueltos cuando se haya hecho 

da ctitréga dé íbs^libros, y después del re
ce nocimiento de qué' lrala'íá'4.* condíélóti/ 
/ lo . Aquel á cuyo favor quedare el re
mite á los ocho dias de notificarle la apro

bación procederá >á la ostensión «le la opor-
luna escritura de obligación de cumplir to
das las cíáíisülas del contrato, siendo de1 su 

i&ih1 los1 '¿asros'Yrhe ¡origine la escritura^ 
iMúMá,lnl' < í M i / ''• Mtopñi w>l 
Ifí. La iidjudicacioii''de este contrato se 

so ne'lcrá á la aprobación de S. M., consi-
defáf lp ' s in valor ni efecto hasta que la 

1haVÍÍ1ób1lcnido v sea comunicada. 1 M " ( 

• "Madrid 0 dé setiembre de . i 8 5 9 . — H 0 -
mjialdo L. Ballesteros. 

«fi>i» Hfil n o tf,nr.flmíi i,l üb ooob r.r,\ h o j 
Múllelo de preposición. -

--'ifliiüWíf $h IJ Í 'J 6Ílfil91008 i>'/ij'i Q9 i.ju 
De conformidad con.ol; pliego dfJ condi- , 

ciines publicado .en la (¡uci-ia número 
da4ia«M - ry 'en el.Jioleim,Ofri%l.de esta 
provincia, número ,,. ol.quesusuribe, veci
na de se compromete á construir los 95 
liaros para los asiento^de-tes-ganados que 
circulen por la zona fiscal, en el año 1860 
eij la cantidad de J reales ve Ion yiá- en
tregarlos en la Dteeccíon g^peral le Aduanas 
en] el termino de ÍO das, admitiendo ademas 
y sometiéndose en un lodo á las condicio
nas en3icho pliefo «preaadasr-. : — 

(Fecha y firma.) 

tálico, áirijítQ valoren títulos del o. p.arjW. 
fConcluiílMlar^ubasta se de.vojverán.ea sc-

S^ff t^SSH^*¿ 8 * L k f i d a l « j á m e n l o s de depós'Ho referidos, 
;e$ceplo el del rematajílc. . . . . 

di) 11. La subasta se celebrará, el dial doce 
j ( r t J ^ 1 ; octubre próximo, después, de.anuflciada 

.en la GMICQV fíoletin 0/¿ct/i¿.de la provin-
^ t l " 1 '"'••f1 - m 1 - c^a, en la Dirección general de . Aduanas y 

••.<i. i'j f n\-\ ,i+*f-.(iTlM; rd> <'>{<> 1 1 W a l , asociado del Subdirector primero y 
P % g } < f e J i i a f c ^ lS;cretario deila misma y de uno dejofi Co-
caqWcsi&ia.tô ^ asesoría del Ministerio^ < 

Ilclaciun ninn. 1̂ 20. 
Losr- interesados que á continuación se 

esbresán, acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la Dejuda.del personal>-pue-
d; n acudir por si ó ¡>pr persona autorizada al 

c|ial no«aeoippane documenjo. que acredite chelo En la forma qie previene la Reid ór- . 
hhberse consignado previamente, ep lu.Caja ' d< n de^5 de fetgerejde 1856 áj la Tesore-
g|neral jup dpiisijos quinieniosrealesea me- 1 ríi de$i Dirección general de la DeudaT^eJ 

d êz á^res, en los mas no leñados á víeco 

«noprqxuno de 1860. 

" JUNÍA Df&Lk HKIINI PIÍHIIR.A, 

BI 

12. El diade la subasta, desde las dos 
media á líííiilelÍMé^ Wclbffi por 

• c DirccVpf general cnp;-c?(cüp>a>(fje(|as.,ícr-
" \Etiúiiiieró d o libros que. habrá d é 0 1 "sonas f[\*t componen la Juu j^ M | | ^ n | ^ tgos 
instruirseaonnoYenU^omcoy-de la cíase4;" 'terrados,!^ue preséníen los HpiU}i|qf^ en 
forow-, :tamai'io y número'de hojas <juc:csia- c u y o sobre se espresará'el nombre de la 
rán de manifiesto en la Secretaria de esta persoaa por.i|UÍp»^.biaiídiSUsaniUi%pTopoi 

dirección .geaeíall- • — - -"— "síciou: estos pliegos se numerarán por nlióiwji 
2.* Los'Hbros deberán 'de ser' db''liuen i jlferi^íu^^.M i>rt>sei»íen îi9iemtii'étq4e-iilieil-

^kn las c¡rcunslain|i,wi^u(í s,o«TÍSR»wiñ' eáila 
condición décima. Pasado dicho tiempo se 
procederá á la apertwra t!I« tus* pliegos pre
sentados, declarando eu presencia de los ti-

iJUi»rc^os y rayados^segna, 
¿ q u e sc.mawfestaráu; la e u o u a d f i r u a e i o n 

* eo cuaderno, c o D í c u b i e r t a s i d c badana, á 
, O Q io suelto y fuerte. 

b | r los créditos ile dicha Deuda que se han 
emitido, á virtud de* las liquidaciones prac
ticadas por la Contaduría de Hacienda pú-
b ica de la provincia de Madrid; en el con-
c< pío de que préviaraeirtc-han-dc obtener del 
di parlamento de liquidación la factura que 
a i! iv 9 i i'e'ku^etSoníIibyd f^áHW cifel náíbráS? 
de manifestar el número de salida de sus 
r< speclivas liquidaciones. 

irt.| BÍÍI d<T f: s^hilimfii >hC<f HOl o d 

Í
fW^ffJlwpnimm! fíonlid'iK 'ib aohn'»noJnII 
le pálida 

de las nq ali INTERESADOS. 
uíd.acionís. j 

72905 

Madrid.—Central. 

I). Dionisio Calalan. 

i.t 
Gobernación. 
.uodinu oh óitdoiiü 

7áí)0f) Saturnino; Polanco. • MI 
72907 Francisco de Paula l»aez. 

Gnw-a^ •„ ,.io 

72008 Domingo BustingorrL 

iti 

o-, 

i» 

Í72920 
¡72921 
72922 
•f72923 
72924 
72925 
72926 
72927 
72928 
72929 
72930 
72931 
72952 
72933 
72934 
¡72933 
[72956 

2957 
2958 
2959 

88CST 
KÍC£T 

Bul IX 

mi -
t f MI 

72909 Andrés l^iuguirrc. 
72910 K. I n- Joa^in Ezpcleta 

Enfile. 

Nnriwi.. 

«72911 Bartolomé Borras. 
72912 Bernardo Canales. 
72913 Andrés Cazorla. 
72914 Carlos Maristany. 
72913 Pablo Mari. 
72946 Joaquín Pcdcmontc. 
72917 i ' J o s é Ruiz y Buiz. 
72918 Tomás Rula. 
72919 Miguel Vigo.' 

î .up-,r,Wí olinnm-'I 
Gracia t/ Justicia. 

.../•.'il*! aailnl 
lif MI i lo O ii i ni ano. 
Manuel de .Rcblos y Bliaau 
Miguel Regidor. !ul 
José Rivera. 
Pedro Remante. 
Antonio Ruiz. 
Mariano Royo, 

'llomingo Rodríguez. 
Jóse Maria Remolina. 
José R^v. 
Francisco Rodríguez. 
Pcdrtiiíivas. 
Juan Ruiz Carricdo. 
Sergio Rojas. 
Cristóbal Ramón. 
Roque 'Rodríguez. 
Pedfd'Jbsé Réfojo. 
Bernardo Rodríguez. 
JoséRoman. 
José Ilabal. 

2940 . ..Pfidcp Rodriguea. 
2941 Antonio Í\OMERQ»,ul 

l , Ángel Rui/. | 
2943 FroflaniíReyerO^ 

'72944 Francisco Ramos. 
72945 vlllpr,anc¡sco:Iluia¿ri;¡W 
72940 benito José de losiReycs. 
72^47 • Francisco. Ruiz. 
720 .S >Jaauel Redondo. 
72940 Clemente dé los RÍOS. 
¡72950 Ventura Antón Sedaño. 
J72951 Florencio Sánchez. 
72952 »: ManuclSuace^j^íaOlVOB'i ^ 
72953' Pedro Solos. 
72954 v,Pasoual.Sot09. 

J72955 Tomás Santana. 
72956 Miguel Sancho. 
7 2 * 5 7 ' ^ J e ^ t f i S o Í : d á ' . n , l , ; l , , i i . , ! : 

7 2 9 ^ - ' ' ¡ ' « S á n c h e z Agüitó^ ' 1 ; 1 

72950' • francisco torrea. 

eooiboi8a«noll9¿epl toq obiJno*nq aJhoe^qp 
A€Uva ,, r«iva.-Madrid. 

ra <ú* psmbú lab IBIOIIOJI idtmi r.l • 
!72960.-. i .JeaquiA Fernandez. 
72^,0i bffóil Miguel Sainz Gómez. 
7^963.íi! cJacjntq Maria Anglada; 
729031 Ramón Beltrán y «aradas. 
729641'. le Julián. Sánchez-. Gata. 
72005 Narciso Taboadá. 
72!)00 Leonardo Valledob.Sí 1 bnl 
72í)67 Gerónimo Cachañero.. i 1 
,72968 Gil Fernandez Castelao. 
72909 Pedro Marcelino Mallafrc. 

Mofitc-pio Civil.—Madrid. " J i 

•¡2970 Gonzalo y Sofiaürliz." 
72971' Lorenza Santos. 
,72972í • w,JoeefaGoovirán. 
72973 Marcelina Vázquez. 
I i ) b olwhulnoa ¿ , w i b oilaoob ¿ninní»! h 

Monle-pio militar.—Madrid. 

72974 Maria Barrera y Saraúana. 
72975 Jacoba García. 
72970 Petra Gómez. 
72977 Hionisia Jadraque. 
72978 Maria de l a Encarnación Vcn-

lura y Francisco Llaurado. 
7^079 Eugenia-iLulinez. 
72980 Paula Uaez. 
729b 1 Pedro de la Reguera. 

5. a La enlrcgiMlt ife•HHA*«tobera ha-
cferse precisamente, á. los cuarenta dias do ,, 

4 / Dicfia e n U ^ í ^ l j p c í f t %$ 
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72984 
72985 
72986 
72987 
72988 
72989* 
72990 
72991 
72992 
72993 
72994 
72995 
72996 
72997 
72998 
72999 
73000'' 
73001 
75002 

llctirados.— Madrid. 

J i m / 11 .i1 

•luán Lciva, 
A nIonio María Hojas. 
José Sánchez Cisneros. 
Antonio AdaoSalas. 
Pedro Albornoz. 
Pablo Arana. 
Sebastian Arias Ballesteros. 
Antonio Barradas. 
Agustín Beniles de Alfaráz. 
José Courtett y Chériuon. 
Pedro l'OrnandezdeilaHerranz. 
Domingo Fijon y Vaca. 
Manuel López. 
Pedro Marta Lacaáé. 
Fernando Marquesi. 
Pedro Martin. 
Julián Puevo. 
Juan Mario Rodríguez. 
Agustín Tiejon. 
Julián Villacampa. 
Simón Ibal. 

wií»ni".'¿i oiw • »'»"•• 
Esclaustrados.—Madrid. ¡ 

.ovoJI om;ni»K. 0£0-
75003 Sebastian Fernandez-
75004 Pedro Esteban López. 
73005 Mariano López. 
75006 Bonifacio Madrid. 
75U07 Dámaso Martin. 
75008 J$<¿u.in Martin. 
73009 Antonio Santander. 
75010 Manuel Yill;iliwi¿:a. 
75011 Pedro Vispalier. 
75012 Tomás González. 

Madrid. 
.oiiínoJrv.ol 

75075 Juan Gallardo. 
75076 Antonio Marra SoliVas. 
73077 Juan Lasaña. 
75078 Maria Luisa, Antonio Emilia 

y José Chtóhilla. 
75079 Antonia Gradin. 
73985 Maríay^Iónibd'GoJnez. 
75984 María y Mónioa Gómez. : 

Madrid 51 de agosto de 1859.—V." B. 
—El Director general Presidente.—P. A. 
Adaro.—El Secretario, Ángel F. de 
redia. .oflslwfc ñola/, pitímü 
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AYUNTAMIENTOS 
' .1::¡mm| l:i;\>¿,t ICTTT 

Alcaldía constitucional de Villamanlilla. 

Con deslino á cubrir el encabezamiento 
de consumos de este pueblo en el ano si-
uniente de 1860, se rematarán con la venta 
esclusiva al pormenor, los ramos del riño, 

inagre, aguardiente, aceite, jabón y sus 
dos únicos remates con arreglo á instrucción 

bajo el respectivo pliego de condiciones, 
tendrán efecto en la Secretaria de Ayunta
miento de diez á doce de su mañana los do
mingos, nueve y diez y seis del siguiente 
raes de octubre. 

En iguales días se efectuará asimismo 
el arriendo de la casi Mesón y cántara, pe
sos y medidas de villa y se hace saber por 
medio de este anuncio, llamando liciladores. 

Villamanlilla 15 de setiembre de 1859. 
—El Alcalde, Mariano Elvira. 

)̂iií|fi si DfowUJloajb ci,il>.^u-K» ¿oi i >ij 
A Ir nidia constitucional de Vi llaman ta. 
-oJ i¡lí|ííiir, sb nw'njgildo M liuÚm,p 
Con autorización superior, se sacan á 

subasta en arriendo los pastos de invierno 
de'los montes de esta villa, divididos en los 
cuarteles y por las cantidades a saber: Val-
quejigo 2800 rs., Valdeparra y agregados 
2100, Dehesa de Navaloconosa y Rubí lia 
2400, El cuarto 600 y Valdelman 800. Para 
el remate, por los trámites de la ordenanza, 
se halla señalado el dia 16 de octubre inme
diato á las doce de la mañana, en las casas 
cosislorialcs de esta villa,.ante su Ayunta
miento, en cuya Secretaría está de manifies
to JbI pliego de condiciones. 

Se anuncia llamando liciladores. 
Vfllamanta 12 de setiembre de 1859.— 

El! Alcalde constitucional, Julián Pérez. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 45 á 48 rs. arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra. 

Ídem de carnero, 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y 

de 34 á 42 cuartos libra. 
Tocino anejo, de 100 á 116 rs. arroba, y de 

38 á 40 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 120 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 72 á 74 rs. arroba, y de 22 á 22 

cuartos libra. 
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 10 á i 2 cuartos. 
Garbanzos, de 32 á 44 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judias, de 25 á 50 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y do 7 i 9 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 64 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 4 1|2 reales arroba, y á 2 

cuartos libra. 
Precios de granos en el tnercado de hoy. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Utúversidad. 

A virtud de'providencia del S r Juez inte 
riño de primera instancia del distrito de la 
Universidad dé esta corte, dictada á virtud 
de escrito presentado por los señores Síndicos 
d-2l concurso voluntario de don Femando 
Urries, la junta general del examen de cré
ditos que se había de cetedrár el 29 del 
corriente, no. - tendrá efecto en dicho dia, 
y sí el viernes 14 del próximo mes de 
octubre, á.Jas doce de su mañana, en la sala 
de Audiencia de su señoría, sita en el piso 
bajo de la territorial de esta corte. 

Madrid 12 de setiembre de 1859.—San
cha.—441 . 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA rÚ-

BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Hallándose .vacante el estanco de la ca
lle de Horlaleza número 61 tic los de esta 
corte, por defunción de la persona que lo ser
via, se hace saber al público para que en 
el término de ocho días, á contar desde el de 
Ja publicacion'de'Cstc anuncio en el Bólctin 
Oficial, presenten sus solicitudes los que 
deseen obtenerlo y reúnan los requisitos que 
marca la circular de 11 ile. agosto de 1857 
y Real orden de 9 de julio del año último. 

Madrid 12 de setiembre dq,1859.—El 
Administrador principal, José Cabello 
Govtia. * 
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ALCALDÍA-COR REGIMIENTO 0 1 MADRID. 

De los parles remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales en 
el mercado de granos, y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

I ——*— 
Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

i22o fanegas de trigo. 
2360 arrobas de harina de id. 
2800 libras de pan cocido. 

10885 arrobas de carbón. 
114 vaoas, que componen 42.688 

libras de peso. 
609 carneros, que hacen 16.405 li 

bras de peso. 

Cebada, de 24 
Algarroba, 

Trigo vendida. 

Fanegas. 

á 25 1|2 rs. fanega, 
á 55 1|2 rs. id. 

Precios 

Rs V i l . 

18 trechel. . 
42id. . . . 
50 
50 
54 
13 
46 
24 
50 
27 
25 
48 
40 
54 
44 
65 
66. . . . . 
25 
52 

102. . . . . 
17 
28. » • • . 
28 

127 
52 
85 
80 

210 
40 
15 
30 
40 

120 
50 

42 
42 
45 
49 
46' 1\2 
37 5\4 
46 3\4 
42 

1|2 

ll2 

1,4 

1957 

Quedan por vender sobre 

42 
44 
48 
47 
48 
48 
47 
46 
48 
46 3j4 
46 
46 
57 1|2 
42 
47 Ij2 
47 1(2 
45 1)2 
45 1|2 
46 
48 
46 
40 1|2 
45 
43 1|2 
47 
44 

800. 

Precio máximo. . . . . . 48 
ídem mínimo. • 57 1|2 
ídem medio 45,2 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 15 de setiembre de 1859.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE M A D R I D . 

.rovs)!?, / . . t / iauj 
Cotización del \o de setiembre tic 1 8 5 9 ó 

las tres de la tarde. 
. - '• / <'í:.:a/. « t f a u i 

FONDOS PÚBLICOS. 

Ti lulos del 3 por 100 consolidado, publi
cado, 44,25 c. 

Ídem del 5 por 100 diferido, no p u b l i c a 

do, 54-50 d. á plazo, 34-75 á lin cor. vo l . 
Material del Tesoro no prefercnlecon in

ores, no publicado 86-50. 
Deuda amorlizable de primera clase, no 

publicado 19-15. 
ídem de segunda id., l^-SOV^.^ 1 ™q *«n 
ídem del personal, id., 11 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de \'? 

de abril de 18a0 de á 4000 rs., 6 por 100 
anual', no publicado 89 d. 

ídem dea 2000 rs., id., 92 d. 
ídem de 1 ."• de junio de 1851, de á 2000 

reales 88-50. 
ídem de 51 de agosto de 1852, da á 2000 

eales, no publicado, sin cupón, 86-75 p. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 2000 

reales, no publicado id., 86. 
Acciones de obras públicas de 1 / de 

julio de 1858 ídem 86-50. 
ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, id., 105-75. 
ídem del ferro-carril de Rarcclona á Za

ragoza, id., 85-25 d. 
ídem de Al manca á Játíva, id., 83. 
ídem del Raneo de España, id., 179-50. 
ídem de la Sociedad Española, mercan

til é industrial, id., 1670. 
. .ó * : ittnniinij .11 

CAMBIOS. 
i 

Londres á 90 días fecha, 50-60 p. 
Paris á 8 días vista, 5-27 p. 

I
.oÍüiY Í M ¡ >:;::.> •(> .hl 

BOLSA DE PARÍS . .\.\ 
jUbm ' i i f c iM í»b .Id 

Setiembre 15 de 1859. 

Fondo» franceses. 

por 100.. 
i{2 por 100. 

Españoles. 

5 por 100 interior. 
Consolidados. . . 

¡ 

68-70. 
94-50. 

PJIIIÍ/ í<b .i.»í 

95 !|2 * : 5|8 

P A R T E NO O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 
A LA HUMANIDAD. 

El profesor de ctrujía que ha vi
vido en la calle de Jardines, núm. 2 , 
mantés en hr travesía de Sevilla, por 
y ejorar de habitación se ha traslada- • 
do á la calle de Barcelona, núm 7 , 
cuarto entresuelo, donde tiene gabi
netes reservados paré todas clase de 
personas para la curación radical délos , 
callos, ojos de gallo, uñeros y juane
tes, sin causar dolor al paciente, por 
medio de específicos hasta ahora des
conocidos. El mismo profesor cura las 
enfermedades venéreas, radicalmente 
sin usar del mercurio,laserpes, los tu
mores I", ios y toda clase de dolores en 
pocos dias, sean reumáticos ó sifilíticos. 

Horas de consulla de nueve á cinco 
de la larde.—Va á domicilio. 

EDITOR , O. JUAN AIUOXIO («AKCIA. 

> .;. • - • ' H • CL-JU.1l i-..'I- \ÁH Ill.V.' 

Imprenta del mismo, Puebla núm. ífl, esquina á 
la CorreAcra Baja de San Pabló. 

' * j j MADMD.—ÍSÍ9. 
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